
EL TRABAJO Y SUS CONDICIONES 

ANTONIO DIAZ GARCIA 

Se me ha encomendado en este ciclo de conferencias sobre el Con
cilio Vaticano 11, organizado por el Instituto de Teología para Laicos de 
la Pontificia Universidad Javeriana, hablarEes sobre el trabajo y sus con
diciones. 

Para empezar me parece fundamental acoger una de las tantas defi
niciones existentes sobre el trabajo y los fines que este persigue. Una de 
las mejores a mi manera de ver es aquella que define que: "tEZ trabajo es 
la ~participación 'del hombre en La ¡producción rmetdiante el ejercicio volloo
tario icle sw fa!dultades inte~ciru:tles y mate•riales, según la personal voCia

ción en orden IClJ8 ~ro y :holgrum rde sru IVida y al mejor< desarrollo lde /la 
econnmía rn.aciorrwt'. 

Digo que esta es una de las mejores definiciones porque difícilmente 
se encuentra ot·ra que exprese con tanta cilaridad la dignidad y nobleza del 
trabajo, la IJ¡bertad que todos los hombres tienen para escoger el o~icio y 
la profesión que les plazca, ,según la vocación de cada uno, así como los 
fines que se opersiguen con el trabajo. De esta definición se desprende que 
con el trabajo no sollo se debe procurar las cosas necesarias para la vida 
del trabajador y su familia, sino que es factor preponderante para eii de
sarrollo económico de una nación. Su Santidad León XIII en la Encíclica 
Rerwn Novarrom, dice también "qrue tmh01jar era ocupal'Se en hacer algo 
oon el objeto kle ¡ax/qruirir las: dosas lne!Cesarias ¡para los tusos rdiversos 'ele f.a¡ 
vida y, sobre todo para la ¡propia IC'OITlSeroación". 

Si por una parte el trabajo es absolutamente necesario para vivir y 
por la otra, ,la vida hay que ganarla con el trabajo, lógico es también que 
ei hombre tiene derecho a encon,trar trabajo suficiente y estable, para con 
éi' atender a sus necesidades y a las de su familia y cuando la actividad 
privada no puede ofrecer a todos esa oportunidad, los poderes púb]icos 
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están en la obligación de abrir suficientes fuentes de trabajo, para impe

dir que todo aqué11 que se encuentre en capacidad de trabajar pueda es
·tar ocioso. La misma sociedad ·según la constitución sobre la Iglesia en el 
mundo actual. está en ,Ja obligación de esforzarse por ayudar a sus seme
jantes a lograr encontrar la oportunidad de empleo. Algunos consideran 
que la obligación de trabajar sollo surgió después del pecado de nuestros 
primeros padres. Es claro, que como una necesidad para poder vivir, sur
gió después del pecado original!, pero el trabajo existe desde el principio 
del mundo. Fue el primer precepto que Dios impuso al ho:mhre, según se 
llee en el Génesis, 11. 15 "Tomó rpues el Señor al hombre y púsole· en aquel 
paraíso de delicias para que lo cultivase y g:umdase". Así pues que el hom
bre antes deil pecado original también debía trabajar. Pero este trabajo no 
era penoso ni necesario para la subsistencia y tenía más bien el carácter 
de esparcimiento. 

Después del pecado dijo Dios a Adán: "Mo;[Jdita será la tiemt en tu 
obra; do1n afanes 1domerás de e.lftt todos• los1 klíos ide hu rvida. Esvirnas y abro
jos gellmiÚUII'á pam tí. Con el sudor de tu rostro comerás el pan" (Génesis 

III, 17-18). Desde entonces el trabajo se hizo penoso y necesario para po
der vivir y nadie puede rehuírlo sin falltar gravemente a sus deberes y obli
gaciones para con la sociedad y consigo mismo, ya que con el trabajo se 
obtienen medios necesarios para conservacr la vida y conservar la vida, es 
el primer deber natural del hombre. Le6n XIII en la Roowrn Norvaro.rm,, re
sume esta obligación en los siguientes términos: "Por lo que a:l trabajo 
corporal fo,aa;, \ni mm en el es.tado de 'la inocencia había de estar el hom
b·re rom¡:Jletomente oc;:oso, lmas lo que para esparcimiento !Jel ánimo había 
erntOIJ'lCes li'bmmente ibruscado la tvobuntaJ eso tmJismo después por necesidad 

y no sin fatiga tuvo q•ue hacer en expiación de SIU pecado". Pero al hablar 
del trabajo como medio para vivir, nos referimos a todo aquél que está 
en capacidad de trabajar; pues hay necesidad de distinguir dos tesis: 
la tesis comunista que afirma que "Qrnen no trabaje, no coma:' y la tesis 
oristiana expuesta diecinueve sigUos antes por San Pablo, con toda sabi
durÉa: "Quien no q:uiera trabajar tampodo coma" (11 Tesalonicenses, 111-

10) pues hay muchos que por la edad, la enfermedad o por incapacidad, 
muchas veces sufridas por el mismo trabajo, no pueden ejercer una acti
vidad productiva y .sin embarga requieren comida, vestido y techo y esto 
les debe ser proporcionado ya sea por el Estado o con la solidaridad de 
lbs que sí pueden trabajar. No obstante ser penoso el trabajo, este posee 
una dignidad inalienable y es un medio extraordinario para el perfeccio
namiento de la personalidad. la dignidad deli trabajo proviene no solla
mente de su naturaleza, es decir, de ser una actividad humana. sino por
que el mismo Cristo siendo Dios quiso ser hijo de obrero y obrecro entre 
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los hombres. Por esta razón nadie debe avergonzarse del trabajo por hu
milde que él sea. No puede subestimarse la actividad que a cada uno co
rresponde desa-rrollar en la vida económica de un país. Después de haber 
visto rápidamente lo que es el trabajo, eil derecho que a éD tienen todos 
los hombres. el deber que todos tenemos de trabajar y la digni·dad del tra
bajo, veamos cuáles son las condiciones del trabajo según la Iglesia y en 
especial cuál fue ~a importancia que ile dio al tema del trabajo el Concilio 
V a ti cano Il. Para conocer el pensamiento de la Iglesia con lfelación al 
trabajo y a sus condiciones, no hay necesidad de hacer grandes esfuerzos, 
hasta con echar una ojeada a algunos Documentos Pontificios, tales como 
las Encíclicas Sociales de sus santidades, León XIII, Pío XI, llos Mensajes 
de su Santidad Pío XII y por úlltimo, las. Encíd~cas de Juan: XXIII y Pau
Io VI. En todos ·ellos se expresa con cla-ridad la doctrina de Ia Iglesia sobre 
:In dignidad del .trabajo y llas condiciones que deben existir en su ejecución, 
ya en el orden de su duración, (jornada de trabajo), descanso, higiene, se
guridad, remuneración, etc. 

El anáilisis de lo expuesto por la Iglesia en esta materia, nos Dleva al 
convencimiento de la falsedad de quienes pretenden presentar a la Iglesia 
como aliada de los ricos o al menos como desentendida de las necesidades 
de los más débiles. Ella desde su fundación, por boca de Iios Apóstoles 
primero y luego por sus sucesores, ha salido siempre en defensa de los 
trabajadores y de las Asociaciones fundadas por ellos pa'I'a su Jegítill}a de
fensa. La Iglesia ha sido en todo tiempo la abanderada de la reivindica
ción de las clases populares, así como de llos pueblos menos desarrollados. 
Nadie Ia ha superado en esta tarea y así lo afirmaba su Santidad Pío XII 
en su mensaje' a lios trabajadores españoiles, el 11 de marzo de 1951 cuando 
decía: "Se suele OIOUSIDI' a la fe cristiana de oonsolar al mortal qulet lu.dh.a 
por la. vida. oon eiSpemnza riel más allá. La lglesioJ, se idi<ier I1W !Sobe ayiU
dar al hombre en ¡su vida terrena. Nlada más fcilso. Poi' Eo q."Uel hace a km 
solución de .TG adurJ. ooe8•tión social, naxlie ha presentado IUn progmma 
que s,u¡pere 1a 1l.ai docmna ir:le llw Iglesia en segruridad, consistencia y replismo'·. 
Numerosos son los textos. y documentos Pontificios que podríamos traer 
a colación para demostrar la preocupación de ~a lgilesia, porque al tra
bajo se le rodee de todas. las condiciones que lo hagan menos penoso y 
para que se proteja la salud de quienes lo ejecutan, mayormente en l'a era 
presente, cuando los •rápidos cambios tecnológicos traen consigo una cierta 
deshumanización del trabajo, por eil desmedido afán dE> aumentar lla pro
ducción y reducir los costos, olvidándose muchas veces de que todos los 
bienes de la tierra deben ordenarse en función del hombre, centro y cima 
de todos ellos. El mismo Pontifice dirigiéndose a los miembros de la Unión 
Cristiana de Jefes de Empresas Italianas. Les decía: "La gran desgracia 
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del anden sociall está en que 'lW es i!J·ro{undromente cristiaJIW lnÍ realmenle 
hrumD.IIW 1sino únicamente téonico y ecoi111ÓmiCo y que no idescansa predsla

mente sobre lo que debería ser su base !Y el f,wu:famento sóli.Jo de su wni
daxl, es decir, el carádter común icle homb.nes ¡por 1ÚJ: IIW.buralez.a IY de hijos 
Je Diosl por la grocia de l'a (J¡clopción divina;". Y si analizamo·s cuidadosa
mente ilos temas estudiados por eL Concilio Vaticano Il, encontramos que 
desde la iniciación de las labores del Concilio, la justicia social en el 
mundo fue objeto de profundo análisis. En el radio-mensaje del Sumo 
Pontífice Juan XXIII, del 11 de setpiemhre de 1962, insistió en que ros 
·dos problemas de mayor importancia que tenía para estudio eF Conciilio, 
era el de la paz entre los pueblos y el de la justicia social. Recalca que: 
"La doctrina exp,uestaJ e¡n la Brncíclioet "Mater et Magistm" idemuestna oon 
cloridad que !la Iglesia eS. a'bsolutamente necesaria al lmlUndo ide lhoy pora 

Je111UJ1'1Jciar las in,justicias ;y las irnclignas Jesig,uaMacles, para il'estOJUr(U' el 
IIP.rdadero orden 1cle fas ICiosas y de los h·ieens, en tal fomta que, según los 
principios idel EvCJJngelio la viida. Jef hombm ·~legue a >91er lrnáB h'li.1J'IUJJTIJl". 
Y para comprobar la atención que en el Concilio se puso a los problemas 
sociales, basta con leer un pequeño párrafo del mensaje de los Padres del 
Concilio a todos :fos hombres, eD 21 de octubre de 1962: "RelWllidos de to
das Tn.s ITlaciornesl q.ue alumbra el sol, .~levamJos en lll!Uesiros corawrnes las 
ansias J.e¡ todos &>s pueblos con{iOJclos I!Jl ¡nosrotr.os1• fas, o.ngustias IJel cue1po 
y del alma, fus swfrflm.ientos, los lr:leseo..'1, ·fas esperanzas. Ponemos insisten
temente n.uestm atención sohire tod~ las angustias que hoy af&gen a los 
hombre<~. Ante todo debe volnr nT.oos·tra almo. hacia los más humildes, los 
más :pobrres, los más idébiles e imitarulo ¡a Cristo hem'Js Je compru:lece.T'fl/.l6 
Je b turbOSJ Qprim~dais~ ¡por 'el h.am.bre, ¡por la miseria, ¡por! la ignorrancit~¡. 
pcmiendo d:mstaJnlemte¡nfe ¡OJnte rrwestros ojos ¡a quienes,, poli" faifa de los 
medios .necesaJrios no han alCJtll11zado todavía una qc,ndición Je vida digrna 
del hombre". Y en forma por demás valerosa al tratar el Conciilio sobre er. 
desarrollo de la vida económica y social de los pueblos. Dos Padres del 
Concilio critican acremente la forma de vida de quienes detentan el! poder 
económico y viven con ilujos desenfrenados, mientras lé\s inmensas mayo
rías viven en la miseria y no se les permite tomar ninguna decisión en la 

vida económica y social. Dice así eL Documento Conciliar: "Mientms mu
chedumbres inmensas carecen Je lo estrictam.e~nte necesario, algrurnos, a.un 
en tos paJÍses me'lWs JesarrollaJ.os, viven en 1!1ai 101pulencia 'o ma/.gDJStmn sin 
coruidemción. El 1lujo r>-u~ula j{.mto a la !miseria y mientras un ;pequeño nú
mero icle ·hombres• dispone ;de amplísi.mo poder de Jecisió111¡. 'otros están pri

vados ,Je: toda inildiativa y 'de toda rosponsabihdad, viviendo con {roausn.
cia en condiciones de vida y trab.ajo indignos de la persona humtJJIUl.". Y 
no podían ser más oportunas ni de más valor las palabras de Ilos Padres del 
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Concilio, cuando diariamente surgen los técnicos de la economía que se 
clvidan totalmente de la persona hu~ana. Generallmente, cuando se ha
bla de desarrolllo económico, ya sea de la empresa o de la nación, los pla
nifica·dores sollo piensan en el aumento del producto per aípita, pero poco 
o nada piensan en el hombre. En este campo el Condho está de acuerdo 
en que para atender al aumento de la población y responder a las aspira
ciones más amplias del género humano. es preciso aumentar la produc
ción agrícolla e industrial. así como los servicios. Pero la finalidad no puede 
ser en ningún momento el mero incremento de productos sino el servicio 
del hombre, del hombre integral. teniendo en cuenta sus necesidades ma
teriales y sus aspiraciones intelectuales, morales, espirituales y religiosas. 

La finalidad fundamental de todo plan de desarrollo, según el Con
cilio, para que ;responda a las exigencias de justicia y de equidad. debe 
estar encaminada a eliminar las enormes desigualdades económico-socia.Ies 
imperantes y que aumentan frecuentemente. y a lograr que todos los ciu
dadanos logren encontrar la oportunid~d de un suficiente trabajo justa
mente remunerado. Pero como no obstante los numerosos documentos Pon
tificios que califican el -trabajo humano como el más importante elemento 
de .los que participan en la producción, son muchos los que siguen con
siderando que el capital material es más importante, y que tiene derecho 
n todos los beneficios, talvez sea conveniente señalarles lo que al re.~pecto 
dice el Concilio, al trata•r de~ trabajo y sus condiciones. "El trabajo hul1UJJJ1o 
qtW &e ejerce en la !ProJrwci.ón 'en el comercio y ren .los servicios, es :mru¡y 
superi<no a Jos 'l'estOJnfBSI elementos Je .la vi!Ja económiat, pues estos últimos 
no tienen o·tro !papel que eil Je iJns•fl1umentos". 

A pesa;r de la claridad con que siempre ha hablado la Iglesia en esta 
materia, no es raro ver que al capital se le rodea de toda olase de garan
tías, mientras que a ilos trabajadores .se les abandona a su:propia suerte. No 
queremos significar con ello que nos oponemos a que al capital se Ie brinde 
por el Estado las garantías necesarias, pero rechazamos la supremacía que 
se le da sobre el capital humano, pues el uno sin el otro no puede sub
sistir. 

Al hahla·r de la remuneración del trabajo, asunto que también ha sido 
tratado con verdadera propiedad por la Iglesia, .desde los Apóstoles hasta 
el actual Pontífice Paullo VI y que ahora y siempre han sido ~anzados 
anatemas contra Ios potronos que defraudan a los obreros en el precio de 
su trabajo, el Concilio dice que: "La l'emiUrteración del trobajo Je,be ser 
tal q,tW pelVnita al hombre , a ro {lamilia lUna vida Jt.gna en en 'plano ma
terial, social, 4LZtural y ¡e,spirit.ua~. ·teniendo pl'eiSentes el pue.sto del tra
bajo y la pro&uctivi.dad de cada uno, así como b condiciones 'de la em
presa y el bien común". 
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La primera parte se refiere al carácter familiar del salario, es decir, 
que no ·solamente ha de ser suficiente para el trabajador considerado indi
vidualmente, sino que debe tenerse en cuenta que ese trabajador tiene de
recho a formar una familia y a las necesidades que eUa demanda debe aten
der con el fruto de su1.:trabajo. Pero no solamente debe atender a Da alimen
tación, al techo y al vestido, sino a la educación suficiente de sus hijos 
y al sano esparcimiento, lo mismo que al ahorro para los tiempos de vejez 
o de enfermedaJl o de obligado desempleo. También según el Concilio, debe 
tenerse en cuenta el puesto de trabajo, de donde se desprende la diferen
cia en los salarios, lo cual es completamente lógico, puesto que las capaci
dades no son iguales ni tampoco son iguales las responsabilidades. La pro
ductividad hay que tenerla en cuenta aun cuando no ·siempre esta depen
da de cada uno de los trabajadores considerados individualmente sino del 
conjunto de la empresa y de su dirección. Las condiciones de la empresa 
no pueden desestimarse, porque no todas tienen la misma capacidad eco
nómica y así como es contrario a la justicia que la empresa no pague el 
salario justo, es también injusto que se haga a las empresas peticiones exa
geradas que no pueden atender sin grave peligro de su propia ruina. Pe
ro no puede servir de excusa para no atender las exigencias de los traba
jadores la mala situación de una empresa por negligencia dt· ·los encarga
dos de su dirección. Por último, considera el Concilio que 68 elemento 
indispensable de tener en cuenta para la fijación del ·salario el bien común. 
En esto reafirma ·la tesis sostenida por la Iglesia en los diferentes dOI'Umen
tos Pontificios. Pero es en este punto donde más se faiia; generalm,.nte el 

bien comÚlli es el que menos cuenta. De allí que muchas empresas cuando 
hacen un aumen~o de salarios, ya están pensando en las utilidades qm -le 
él van a derivar al servir de pretexto para una elevación del predo de lr"" 
productos. 

Lamentablemente, todo esto se hace a nombre de la mal entendida li
bertad de empresa que cree tener derecho a someter hasta a la misma so
ciedad y a esclavizan al hombre. A este respecto conviene citar textualmente 
las palabras del Concilio en lo que respecta a la actividad económica y a 
las cargas que se imponen a los trahajadmes al amparo de la productivi
dad y de las innovaciones tecnológicas. "La actividad económica es de 
ordinario fmto del tmbajo CllSiodiado de •los hombres; por eUo es' injusto e 
ilnhrumano organizarlo con d'.año de algtvnos trabajadores. Ahoro biern, por 
desgracia es idemasiado {1100Uente tamibién !hoy que los trabajadores resul
ten en cierto sentildo 'eSid&wos de su propio trobajo. Lo cual de rningÚJn modo 
queda justificado por las nlamadas Wyes económicas". 

Ya su Santidad Juan XXIII había dicho: "Los .ore·ce¡pios de la jus
ticia han de imperar no sóilo en la distribución de los .bienes fruto IJel tra-
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'bajo, sino también en las concliQiones que vresiden esa p:noducción de bie
nes. Y a ~ está implícita. en la llW.ku'aleza misma de! hombre la exige1W'i4 
de que kls que 1UlJden algo con su es;fum-zo 1n0: solo tengan teZ derecho de 
ser responsables 'de Jo qrue hacen, sino también de perfeacio·narse así mis
mo trob.a¡jCIJI'I.Ido. De donde se sig·ue qrue si en el sistema proclJuctivo remrm. una 
disieiplma o wnos ¡procedimientos que pongan en ¡peligro !fo. dignidaJ hu
mana de los tmbajadores, qrue mediaticen wu sentido irle respOill.S(JJbiJT!idad o 
UJs. priven de la facultad de iniciativa, C!Ofl'lSiicleromoB !Wn tal sistema econó
mico apartado fle 1XJJ justicia awn en e! caso de que la riqruerz.a prodl.l.dda 
mediante el mismo sea¡ ¡eopiosa y el reparto de .los· benefiJdios se haga con
{onne a k justicia ::v eqruiJm/.". 

A este respecto el Concilio demuestra también su preocupación por el 
afán de automatización que reina· en Ias economías en período de transi
ción y reclama medidas para garantizar el empleo a quienes quedan afec
tados, así como una formación técnica y profesional suficiente. Para los 
padres del Concilio es ajeno el problema que se presenta en especial a 
los que por razón de enfermedad o de la edad pueden ser desplazados y 
reclaman para tales trabajadores ·la subsistencia y la dignidact. 

En esta materia la Iglesia ha mantenido siempre una posición de 
rechazo a .Ja máquina, cuando eiia no se agrep-a para beneficio del hom
bre. que ~o sustituye completamente. El actua'l Papa Paulo VI. cuan
do era Monseñor Montini, sustituto de •la Secretaría de Estado, refiriéndo
se a la gravedad del aspecto de relación entre máquina y trabajador, de
cía: "El iclesd&.brim.iento, ar~Dptadón y OJplicadón de la máqru.i:na repm
sentan cierla'l'l'l.enle IUJ1L(J¡ conq:uista iclel ¡prog.reso hwmaJnO. Pero este gran
dioso fenómeno induye en sí 1111n 1oJo negativo, en tOU!lnfo que klS' ¡proce
sos productivos, por IS'U orticluloción en iUI1la Str.Wesión de fases casi si~re 
idénticas, amenii!Za ltacer perder al trabajo todo aliento Je ·h:umJanildaiJ para 
reSiOluerse en simple movimiento medániJco" 

Otro aspecto que fue muy tenido en cuenta por el Concilio al estudiar 
las condiciones. de trabajo, fue eD de la -superación de los trabajadores por 
medio de la capacitación y el desarrollo de sus cualidades. El Concilio 
afirma que "los trabajadores. deben tener además la posibilidad de desarro4 

llar sus cualidades y su personalidad en el mismo trabajo". Para esto de
ben contar siempre con la cooperación de. sus patronos a fin de que todo 
aquél que tenga interés de superarse por el estudio pueda lograrlo. 

Asimismo, queda claro el derecho que tienen los trabajadores después 
de cumplir con' toda responsabilidad su trabajo, al descanso, que les permi
ta vivir una vida familiar, cultural. social y también religiosa. 
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Fue tanto el interés que el Concil~o puso en los problemas del traba
jo, que no se limitó a sefialar los derechos que individull!lmente tienen ·los 
t·rabajadores, sino que señaló también la enorme importancia que tienen en 
la vida económica y social las Asociaciones profesionales fundadas para 
su legítima defensa. Al !respecto el Concilio dice: "Erntre los derechos frwn
Jamentales Je la persona h:TJJn'UJZ1Ja Jebe 'contarse el derecho a fundar libre
mente asOidiaciones obreras q.r.w replle!Serntern auténticamernte al trabajoxl'or y 

puedan co.laboll'al' ern la recta cnrlena!OÍÓn de la vida económioa:, así como 
también eD dernoho de parlicWar 1lib~te ern los actividades !de las aso.., 
dadoRes, sin riesgo ide repl'eiSalioB". 

En esta fonna, se reconoce que para que los trabajadores puedan co
laborar eficázmente en la ordenación de la vida económica y no ser sim
ples espectadores sino actores del desarrollo económico y sociai deben cons
tituír asociaciones .libremente dirigidas por ellos. Así asociados, será más 
fácil infundir en ellos sentido ·de responsabilidad con la familia, con la 
Patria y con la sociedad. 

Es lamentable que a pesar de ser tan clara la Doctrina de ·la Iglesia 
sobre el deredho que asiste a los trabajadores .de asociarse para su defensa 
y para poder desempeñar el papel que les corresponde en la sociedad, aún 
haya patronos y gobiernos que se oponen al fortalecimiento de ·las orga-
nizaciones sindicales. . 

Ojalá que la voz del Concilio llegue hasta ellos, para que se conven
zan de que no solo deben admitir la asociación de los trabajadores por re
portar beneficios a los asociados, sino porque constituye el mejor medio 
de mantener Ia necesaria aliiii:onía entre el capital y el trabajo dentro de 
los principios de la justicia cristiana. 


